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O E L l PROVINCIA D E L E O N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Ludgo que los Sres. Alcaldes y Secre-
tarioa reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un (jjemplar en el sitio de eos* 
lumbre, donde permanecerá basta el reci
bí del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
IOB BOLKTINBB coleccionados ordenada
mente, para su e n c u a d e m a c i ó n , que debe
rá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, >• cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semebire y quince 
pesetas al año , ¿ los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose só lo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de pcKela que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ajuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los n ú m e r o s de este BOLB'HN de fecha 20 y 22 de Diciembre de líH>5. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año 
Números sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto que 
sean á instan cía de parte no pobre, te irisert¡ir»;i ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio cciu^ruiei^e a] 
servicio nacionnl que dimane de liis uiir-nin-.' lo <ít i n 
terés particultir previo el pHgo adelantado dt veinte 
cént imos de pesera por cada línea de inserción 

Los anuncios á que hace referencia l» circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de tttiitt, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputnciou dn ne MI-
viemlre de diclio año, y cuj a circular h a sido publi
cada en los HOLKTINES OFICIALKS de Ü0 y 2^ d ^ Dicimn-
breya citado, so abonarán con arreglo ;t la tarifa <';iit en 
mencionados BOLKTINKB se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ) , S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

lancea del día Ifi de Julio de 1911.) 

Ilirceeión general de Pr imera 
E n s e ñ a n z a 

Convocatoria p a r a el concurso ge
neral de traslado correspondien
te ú l . " de Enero del corriente 
año. 

En cumplimiento de la Real orden 
de 25 del actual, G i c e t a del 27, es
ta Dirección General ha dispuesto 
que se publique en la Gaceta de 
Madrid la presente convocatoria 
del concurso general de traslado co
rrespondiente á 1.° de Enero úl
timo, y la lista de Escuelas vacantes 
que deben solicitarse con arreglo á 
las siguientes condiciones: 

1 L a situación del personal que 
ha de tomar parte en este concurso, 
se contraerá á la fecha del 31 de 
Diciembre de 1915, excepto los que 
justifiquen declaración de plenitud 
de derechos ó de mejora de derecho 
Que puede estar otorgada en el 
transcurso del año corriente hasta 
cinco dias antes de espirar el plazo 
que se fija en esta convocatoria, 
siempre que el expediente que la 
haya motivado, sea anterior al día 31 
de Diciembre de 1913, conforme á 
la prevención tercera, que se tendrá 

aquí por reproducida, de la citada 
Real orden de 25 del actual, concu
rriendo, en otro caso, los que no 
obtengan mejora de su derecho con 
el que les asistía en 31 de Diciem
bre de 1913, y no pudiendo concur
sar los que entonces lo tuvieran li
mitado. 

2. a Podrán tomar parte en este 
concurso general de traslado, todos 
los Maestros de las Escuelas nacio
nales, Incluso los de Beneficencia, 
que á la fecha de 31 de Diciembre 
de 1913, estaban en servicio activo 
disfrutando sueldos de 1.000 á 4.C00 
pesetas. 

3. a No se admitirán en este con
curso general de traslado, á los 
Maestros de Fundaciones ó de Pa
tronatos, á los Maestros de Nava
rra, por tener su legislación espe
cial, á los sustituidos, á los que des
empeñan Escuelas de carácter vo
luntario, á los que hayan sido nom
brados por Autoridades ajenas al 
ramo de Instrucción Pública, á los 
que antes de 31 de Diciembre de 
1913, no hayan ganado plaza en 
oposición libre ó restringida y á los 
que tengan pendientes declaración 
de plenitud de derechos incoada 
después de 31 Diciembre de 1915 
por motivo distinto al de haber ob
tenido plaza en oposición del turno 
restringido. 

4. " Los concursantes, sin distin
ción de sueldos ó categorías, pue
den solicitar cualquiera de las E s 
cuelas Vacantes que han de ser pro
vistas en este traslado. 

5. a Las plazas de Escuelas uni
tarias se adjudicarán atendiendo al 
orden riguroso de antigüedad en las 
respectivas escalas del Escalafón ge
neral, y las plazas de Escuelas gra
duadas se adjudicarán con arreglo á 
la Real orden de 8 de Septiembre de 

1913, Gaceta del día 11 de dicho 
mes y año. 

6.a E l único documento que se 
requiere para que tomen parte en 
este concurso los que puedan acudir 
al mismo, es la instancia ó solicitud 
Individual, dirigida á esta Dirección, 
en la que se hará constar, según los 
casos: 

a) Los concursantes que figuren 
bien colocados en el Escalafón,con
signarán, en cabeza d é l a Instancia, 
su nombre y apellidos, el título pro
fesional, el nombre de la Escuela que 
Vengan sirviendo y el de la provincia 
en que radica y el sueldo que hoy 
disfrutan, en letra, clñendo luego la 
exposic ión á la frase «reúne las cir
cunstancias que para concursar es
tablece la presente convocatoria.» 
Al margen Izquierdo escribirán el 
número general del folleto, Impreso 
en cifra; á continuación las palabras 
«Escuelas que solicita y orden en 
que las prefiere»; y por último, de- . 
bajo de este epígrafe, las vacantes ' 
que convengan al interesado, expre
sando el nombre de la Escuela y el 
de la provincia, entre paréntesis, en 
la misma línea; 

b) Los concursantes que figuren 
en el folleto con número distinto al 
que les coresponde, alegarán este 
dato en el cuerpo de la instancia, y 
al margen izquierdo de la misma, es
cribirán, de todos modos, el número 
general del folleto y después las pa- . 
labras «mejora de puesto» ó «des- \ 
ciende de lugar» por la disposición ; 
cuya fecha están obligados á consig-
nar. Los demás extremos de ia soli
citud se ajustarán á lo prevenido en 
el apartado a ) ; 

c) Los concursantes reingresados 
antes de 31 de Diciembre de 1913, 
que figuren en el Escalafón como 
sustituidos ó excedentes, manifes

tarán esta circunstancia en el cuer
po de la solicitud, y consigiarán al 
margen la página del folleto en que 
figuran, la fecha de la disposición 
que personalmente les siecta, los 
servicios que tengan prestados en 
51 de Diciembre de 19!3 y las de
más circunstancias generales á que 
se refiere el apartado o); 

d) Los concursantes que íiguren 
en la relación de altas publicada en 
la Gaceta de 19 de Abrí! de 19I5, 
citarán este dato y la Real orden de 4 
de Agosto del mismo año, y se a jus
tarán á las demás circunstancias del 
apartado anterior respectivo que les 
comprenda, además de éste; 

f ) Los concursantes omitidos en 
el folleto impreso, consignarán al 
margen de la instancia la fecha de la 
Gaceta en la que se publicó la rela
ción donde figuran ó la Real orden 
de 4 de Diciembre de 1912, ó cual
quier otra disposición que les con
cierna, los servicios en 51 de Diciem
bre de '.913, aludiendo á dicha omi
sión en el cuerpo de la solicitud y las 
demás circunstancias comunes á to
dos los concursante del apartado a)\ 

g ) Los concursantes ingresados 
por oposición libre antis de 3! de 
Diciembre de 1915, consignarán al 
margen de su instancia !a frase 
«Maestro de oposición libre» y la 
fecha efectiva en tres cifras, en la 
que se posesionaron de la Escuela 
ganada por oposición, ag-egando, si 
los tienen, los servicios interinos 
en la misma forma y en U linea inme
diata posterior á la i-.: la fecha de 
posesión,ajustándose en el resto de 
l l solicitud á lo determinado en el 
apartado ti); 

h) Los concursantes ingresados 
por oposición del turno restringido; 
es decir, que hayan ganado pi^za en 
dicha oposición, antes de 51 de Di-
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clembre da 1913, consignarán al 
margen de su instancia el número 
general con que figuren en el folle
to correspondiente, ó la advertencia 
de que no figuran, pero que está dis
puesta su inclusión por la disposi
ción que citen, la fecha de posesión 
efectivi en la Escuela obtenida con 
el nuevo sueldo y la fecha de la or
den de esta Dirección, declarando 
la plenitud de sus derechos; cuando 
procedan de 500 pesetas harán cons
tar esta circunstancia; todos, ade
más, se ajustarán á las condiciones 
generales del apartado a); 

i) Los concursantes que sean 
Maestros de Beneficencia, los que 
acudan como consortes, y los que 
soliciten únicamente direcciones ó 
regencia de graduadas, anotarán res
pectivamente la palabra «Beneficen
cia» ó* la de «Consorte» ó la de 
«Graduada,» al margen izquierdo de 
la instancia y en primer término; 
consignarán también dicha respecti
va circunstancia en el cuerpo de la 
solicitud y se ajustarán en lo demás 
á las prevenciones generales del 
apartado a) , y á las especiales del 
apatado que les afecte además de 
é s t e . 

j ) Los concursantes que solici
ten Escuelas de los dos g'upos, uni
tarias y graduadas, escribirán al mar
gen izquierdo de su instancia, en 
primer término, las palabras «Unita
rias y Graduadas,» ó bien «Gradua
das y Unitarias,» según den la pre
ferencia á las Escuelas de uno ú otro 
grupo, y de acuerdo con dicha pre
ferencia escribirán al margen (des
pués de los datos precisos del apar
tado que les comprenda), el epígra
fe «Grupo de Unitarias,» en el que 
incluirán necesariamente, por orden 
de preferencia,todas las Vacantes de 
ese género, y á continuación el de 
«Grupo de Graduadas,» expresando 
en el mismo por orden de preferen
cia, las que pi lan de igual ciase, ó ei 
grupo de grai'uaíías primero, y el de 
unitarias d e s p u é s , respondiendo 
siempre á la prtferencia que ya ten
gan señalada en primer término dal 
margen de la instancia y ajustándose 
en los demás extremos de ia solici
tud á los requisitos generales y es
peciales de los respectivos aparta
dos. 

7 / Todcs los concursantes es
tán obligados á remitir sus instan
cias, antes de terminar el plazo que 
se rija en la condición décimosexta, 
á los Jefes de las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanza de 
la provincia en que sirvan ó al Se
cretario de la Delegación Regia de 
la Corte, si se trata de Maestres de 
esta capital. 

8. a Los solicitantes que no cur
sen sus instancias por conducto de 
los funcionarios indicados, serán ex
cluidos del presente concurso, cual
quiera que sea el motivo que ale
guen para no cumplir el precepto re
glamentario. 

9. a Los Jefes de las Secciones y 
el Secretario de la Delegación Regia 
de esta Corte, no darán curso á las 
solicitudes que no se acomoden ri
gurosamente á lo determinado en los 
apartados correspondientes de la 
condición sexta de esta convoca
toria, manifestando de oficio á los in
teresados el fundamento de su reso
lución. 

10. No se admitirán peticiones 
alternativas ó solicitudes que pre
tendan establecer condiciones con
trarias á las previstas en esta con
vocatoria. 

11. Los Maestros cónyuges que 
aleguen esta circunstancia en la for
ma dicha, acudirán al concurso en 
las mismas condiciones que sus de
más conpaiieros, sin otra excepción 
que la renuncia implícita, cuando, 
siguiendo el orden de sus respecti
vos Escalafones, no coincidan en la 
misma localidad. 

' 12. Los Maestros podrán con
cursar á la vez los grupos de Escue
las unitarias y graduadas con la pre
ferencia que establezcan respecto de 
cada grupo, incluyéndoseles, si les 
corresponde, conforme á dicha pre-
ferecla, en el primer grupo que se
ñalen ó en el segundo en defecto de 
aquél. 

15. Ningún Maestro podrá figu
rar simultáneamente en las dos pro
puestas de unitarias y de graduadas. 

14. Durante el proceso del con
curso y hasta tanto se publique la 
propuesta provisional, no se admiti
rán renuncias ni modificaciones en 
ningún sentido de lo ya solicitado, í 
excepto lo previsto en el segundo ' 
caso de la condición decimonona. j 

15 Los Jefe-i de las respectivas j 
Secciones y el Secretario da la De- \ 
legación Regla de esta Corte,exami
narán una por una 'as solicitudes de 
los concursantes á medida que las 
reciban, y las comprobarán con los 
expedientes personales de los inte
resados, cuando é s to s reúnan los re
quisitos determinados y cumplan las 
condiciones que exige esta convo
catoria, harán consUr el hecho en la 
relación de concursantes, que acom
pañarán a! remitir á esta Dirección 
los expedientes, bajo el epígrafe 
«Concursantes que reúnen los re
quisitos determinados y cumplen las 
condiciones exigidas en la convoca
toria,» escribiendo á continuación 
los nombres y apellidos de los Maes- j 
tros, con la observación que corres- ! 

ponda, según los apartados de la 
condición sexta, y luego en la mis
ma form? los nombres y apellidos de 
las Maestras. Cuando sea menester 
aclarar cualquier extremo de la soli
citud ó resulte de la comprobación 
cosa diferente de lo que aquélla ex
prese, informarán losjefes respecti
vos con la extensión necesaria, en la 
misma instancia, Incluyendo las de 
este grupo en otra relación con el 
epígrafe «Solicitudes Informadas por 
no coincidir los datos que alegan con 
los que obran en la Secc ión» . 

Por último, todjs aquellas solici
tudes que no se ajusten estricta
mente á las condiciones de esta con
vocatoria, y aquellas otras presenta
das fuera de plazo, serán archiva
das por los repetidos Jefes de las 
Secciones, los cuales comunicarán 
de oficio á los Interesados que no 
pueden tomar parte en el concurso 
por haber Infringido, la condición ó 
condiciones que citarán, de la pre
sente convocatoria. 

16. E l plazo para los concursan
tes empezará á correr desde el día 
sexto, inclusive, al de la inserción 
en la Gaceta de las listas comple
tas de Vacantes hasta Veinticinco 
días después , pero bien entendido, 
que en la fecha en que se cumplan 
los Veinticinca días, todas las soli
citudes tienen que encontrarse ne
cesariamente en poder de los res
pectivos Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera Enseñanza 
ó del Secretarlo de la Delegación 
Regia de esta Corte,siendo inmedia
tamente devueltas las que se pre
senten después . 

17. Los Jefes de las Secciones 
Administrativas de PrlmeraEnseñan-
za quedan obllgadus á manifetar á 
esta Dirección los errores q je ad
viertan en las li stas de Vacantes, aun
que sea telegrificamente, ante de los 
tres días sigaientes á la publicación 
de las mismas en la Gaceta. Los je
fes de las Secciones de Baleares y 
Canarias, tienen un dh más de plazo 
para hicer teleg'áf icaminte igual 
manifestación. 

18. Independientemente del par
te oficial antes dicho, y tan pronto 
hayan verificado la oportuna com
probación, los respectivos Jefes de 
lasSecciones procurarán, por los me
dios de q ie dispongin, que llegie á 
conocimiento de los interesados los 
errores que afecten á su provincia. 

19. Cuando la rectificación que 
debe hacer esta Dirección, si es pro
cedente, se publique en la Gaceta, 
ya empezado el plszo de los Veinti
cinco días, en la forma dicha en la 
condición décimosexta, puede ocu
rrir, ó que se hayan solicitado E s 
cuelas que no estén Vacantes, ó que 
haya dejado de pedirse alguna Va
cante por no haberse anunciado. 

En el primer caso, se darán por 

no solicitadas las Escuelas de 
trate la rectificación (debiendo it,. 
formar en tal sentido los Jefes de 
las Secciones), y se seguirá el or. 
den de preferencia. 

E n el segundo caso, el Maestro 
que ya tenga presentada solicitud 
puede oficiar al Jefe de la Sección 
siempre que lo haga antes de termi
nar el plazo, pidiendo la nueva pía-
za y señalando el lugar en que |a 
preflere. 

20. Los Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera Enseñan
za y el Secretario de la Delegación 
Regia de Madrid, remitirán de una 
sola vez, y con las relaciones detalla
das en la condición 15, los expedien
tes de todos los concursantes cinco 
dias después de haberse cumplido el 
plazo anterior de Veinticinco dias; 
bien entendido, que en la f=cha qu¿ 
corresponda al quinto día, dtbe.i 
obrar en este Ministerio todos los 
expedientes, excepto los de Balea
res y Canir ías q le obrarán asimis
mo, una fecha más tarde. 

21. Los Jefes de las Secciones 
darán conocimiento á los Maestros 
p j r medio del Bo ctin Provincial 
de las condiciones 6." y 16, cuanlo 
menos, de esta convocatoria. 

22. Quedan advertidos los Jefes 
de las Secciones AJrninistratiVasde 
Primera Enseñanza y el Secretario 
de la Delegación Regía de esta Cor
te, de que para el exacto cumpli
miento de las reg as que les afectan, 
se declara servicio preferente el re
lativo al concurso general de trasla
do, estando obügidos á despachólo 
personalmente los repetidos Jefes 
propietarios de las Secciones AJmi-
nistratlvas ó los Oficiales qae hagan 
sus Veces, en el caso de no estar 
provista la plaza en propiedad, a no 
ser que dichos funcionarías tengan 
autorización especial de esta Direc
ción General para ausentarse del 
punto de su desuna. 

Madrid, 27 de Junio da 191'I.=EI 
Director general, B u i t ó n . 

•Sres. Jefes de las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanz\. 

Re lac ión de Escue las vacan/es que 
se han cié proveer mediante el 
concurso general de trjslado. 
correspondiente d / . " de Enere 
de 191-1: 

B'aru proveer fin í l :iv«;?¡íri*f» 

P R O V I N C I A I J E LI-ÓX 

Ardón 
Trobaja del Cereceda 

S'itra $>IN»V«I».- eu slatíNti-i» 

Alma'iza 

A las dos Vacante; para Maestros 
que publica !a Gaceta: Ardon y Tro-
bajo del Cerecedo. se ag-cgirán las 
siguientes, cuya reiacíón se remita 



^ la Dirección General en cumpli-
inicnto del párrafo n ú n . 17: Bena-
vides, Destriana, Rieilo, Orellán, 
Cordoncillo, Valderas, Alija de los 
vjelones, L o s Barrios de Salas, y á 
ia de Almanza, se Fgregarán: Val de 
Sin Lorenzo, Santa María del Pá
ramo, Puente del Castro, Valencia 
de Don Juan (Dirección de la gra
duada), Alija de los Melones, Los 
Barrios de Salas, dos en Valderas, 
dos Auxiliarías de la graduada aneja 
á la Normal de Maestras de León. 

León 14 de Julio de l914 .=EIJefe 
de la Secc ión , Miguel Bravo. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E LEÓN 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 26 DE JUNIO DE 1914 

Presidencia del Sr . Alonso Vdz • 
quez 

Abierta la sesión á las doce y me
dia de la mañana, con asistencia de 
los Sres. Alonso (D. Isaac), Ar
guello, Arias, Baibuena, Barthe, Be-
rrueta, Egutegiray, Gullón, Rodrí
guez, Vázquez, Fernánlez y Sáenz 
de Miera, leída el acta de la ante
rior fué aprobada. 

Se leyeron y pasaron á las Comi
siones Varios asuntos para dicta
men. 

También fueron leídos: el proyec
to de presupuesto extraordinario de 
la Diputación, que quedó Veinticua
tro lloras sobre la Mesa, y una pro
posición de los Sres. Anas y SSenz 
de Miera, para que se solicite del 
Gobierno de S. M. la terminación 
de la guerra de Marruecos. 

Dída cuenta d3 un telegrama, en 
el que se anuncia el viaje de S. A. la 
Infanta Doña Isabel de Borbón, se 
acordó designar á los señores que 
lorman la Mesa, con los Diputados 
que quieran agregarse, para salu
darla en nombre de la provincia. 

El Sr. Eguiagaray preguntó si se 
había adoptado algún acuerdo refe
rente á la mancomunidad de las pro
vincias Castellanas, proponiendo se 
nombre una Comisión que estudie 
afondo tan importante cuestión, y 
si conviene, ó no ir á la mancomuni-
dad, y después de hacer uso de la 
palabra los Sres. Bf.rtlis, Balbue-
''•a, Argii;llo, Berrueta, Eguiagaray, 
Gullón, A i o n s o í D . Isaac)]y Sr. Pre
sidente, fué nombrada dicha Comi-
sión, formándola los Sres. Argüe-
"o, Alonso (D. Isaac), Eguiagaray, 
Berrueta y Sr. Presidente. 

El Sr. Alonso (D. ¡saac) rogó á 
'a Presidencia que pusiera á discu
sión el expediente d¿ socorro de 
^ n Martín del Sil , prometiendo ba
rrio en la primera ses ión. I 

También prometió ia Presidencia 

al Sr . Gullón que se harían en la 
Imprenta provincial ejemplares im
presos del presupuesto extraordina
rio, para mejor estudio de los s eño
res Diputados. 

E l Sr. Eguiagaray propuso que la 
Diputación se dirija á sus represen
tantes en Cortes para que se opon
gan á la concesión del ferrocarril 
de Valladolld á Vlgo, que perjudica 
á esta provincia, ó que recaben con
cesiones en compensación, prome
tiendo la Presidencia que se trataría 
en la próxima sesión dicho asunto. 

F ué nombrada una Comisión, com
puesta por los Sres. Arlas, Alonso 
(D. Isaac), Eguiagaray y Barthe, pa
ra que examinen las cuentas provin
ciales de 1911 y 1912, y propongan 
lo procedente. 

O R D E N D E L DÍA 

E n Votación ordinaria fué apro
bado el dictamen de la Comisión de 
Gobierno y Administración por. el 
que propone sea segregado del 
Ayuntamiento de Matadeón, el pue
blo de Crstrovega y agregado al de 
Valverde Enrique. 

De la misma Comisión, y en idén
tica Votación, se aprobó el dicta
men proponiendo la ratificación del 
acuerdo de la Provincial por el que 
nombró Arquitecto interino de la 
Diputación á D. Manuel Cárdenas. 

Para resolver el recurso de don 
Félix Carro, contra nombramiento 
de la Junta de Asociados de Bra
zuelo, se acordó reclamar antece
dentes. 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Fomento, referente á una propo-
posición de los Sres. Arguello, Be
rrueta y Barthe, y en el que se pro
pone el ascenso del camineroSr. Vie
jo á capataz, nombrando en su lugar 
á D . José López Alba, asignando al 
primero los kilómetros 1 al 20, y al 
segundo los que, como caminero, 
dejó el primero, pidió la palabra 
el Sr. Arias para oponerse, por en
tender que se gravaban los intereses 
provinciales, siendo preferible aban
donar la carretera ó que se encar
guen de ella los pueblos interesados. 

E l Sr. Barthe cree debe conser
varse la carretera, por que no se pier
da el esfuerzo hecho por la Dipu
tación en la única carretera provin
cial, y que se halla en buen estado, 
agregando el Sr. Baibuena que el 
personal que se nombra es necesa
rio para evitar accidentes, y para 
que la carretera continúe en el me
jor estado para la circulación. 

No habiendo más Sres. Diputados 
que hicieran uso de la palabra en 
contra, fué aprobado el dictamen en 
votación ordinaria, con los Votos en 

contra de los de los Sres. Arias y 
Alonso (D. Isaac). 

Por haber pasado las horas regla
mentarlas, se levantó la ses ión , se
ñalando para U orden del día de la 
siguiente, los asuntos pendientes. 

León 4 de Julio de 1914.=EI Se
cretario, Vicente Prieto. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de Junio de 1914 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Art ículos de suministros, con re
ducc ión a l sistema métr ico en su 
equivalencia en raciones: 

Pts. Cts . 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 33 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 58 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 36 

Litro de petróleo 1 00 
Quintal métrico de c a r b ó n . . . 7 00 
Quintal métrico de leña 5 02 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. A." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 11 de Julio de. 1914.=EI V i 
cepresidente, P. A . , G. Alonso .=E\ 
Secretario, Vicente Prieto. 

D O N J O S E R E V I L L A , 
UÍGENISRO j 'UFE DEL DISTKITO 
avieso DE E;.TA PKOVÍNCIA. 

Hago sabñr: Que por D. Pedro 
Fernández, vecino de Vlllamanín, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provine!;!, en el día 10 del 
mes de Julio, á las once y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 
4 pertenencias para la mina de hie
rro llamada Ampl iac ión d R i t a , sita 
en término de Vantosüla, Ayunta-
mientodeRod¡ezmo,paraje«EI Cas 
caron Hace la designación d é l a s 
citadas 4 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v.: se 
tomará como punto de partida el 
mismo que sirvió para la demarca

ción de la mina <Rita>, núm. 4.252, 
y desde él se medirán 600 metros ai 
O. 26° N. , y se colocará la 1.a es
taca; de ésta 200 al N. 26° E . , Ia 
2.a; de ésta 200 al O . 26° N. , la 3.a; 
de ésta 200 al S. 26'' O . , la 4.a, y 
de ésta con 200 al E . 26° S . , se lle
gará á la 1.", quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de¡ 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el arí. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm 4.31S. 
León 13 de Julio l e 1914 .=/ . Re

v i l la . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Lucio García Lomas, Alcalde-
Presidente del Excmo Ayunta
miento de esta ciudad de L^ón. 
Hago saber: Que los efectos 

prevenidos en el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la Vigen
te ley de Reemplazos, y á instancia 
de G'ordnno López-Cuadrado Gar
da , natural y domicüa io en esta ciu
dad, calle de la Sierra del Agua, nú
mero 19, que le corresponde ser alis
tado en el próximo año de 1915, se 
ha tramitado expediente ante esta 
Alcaldía en averiguación de la au
sencia é ignorado paradero de su 
padre D . Juan López-Cuadrado y 
Martínez,hijo de D.Cipriano y doña 
Danieia, de 48 años de edad, em
pleado, y casado con D.a Rafaela 
García. 

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados y de las autoridades, 
á quienes ruego comuniquen á esta 
Alcaidía cuantas noticias puedan ad. 
quirir de dicho D . Juan. 

León 9 de Julio de 1914.=Lucio 
G . Lomas. 

4>olcg;¡o (IR 2.a cnKCñnnzn tle 
l'onlVrraria 

Don Aniceto Vega González , Pre
sidente de la Junta patronal del 
mismo. 

Hago saber: Que la expresada 
Junta acordó verificar nuevo contra
to para la enseñanza en dicho C e n 
tro, con arreglo á las condiciones 
generales siguientes, en armonía con 
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las especiales que se hallan de ma
nifiesto en Secretaria: 

1. a E l nuevo contrato se llevará 
á efecto con las formalidades de 
Ley , y su duracián será de cinco 
aí ios , sin perjucio de prorrogarlo si 
así conviniere i ambas partes. 

2. " L a renta anual del Colegio 
es de 4.250 pesetas, que percibirá 
el Director del mismo en la forma 
que la Junta acuerde. 

3. " Por cuenta de la Junta se 
facilitará amplio loca! y material com
pleto de enseñanza. 

4. " Cada alumno pudiente satis
fará la suma de 105 pesetas por de
rechos de matrícula. 

5. a E l cuadro de Profesores de
berá estar constituido: por un Di 
rector, que habrá de ser Licenciado 
en Ciencias ó Letras, el cual tendrá 
á su cargo la explicación de algunas 
asignaturas; dos Profesores de L e 
tras, uno de ellos Licenciado, y dos 
de Ciencias Licenciado también uno 
de é s t o s . 

6. a Por dicho Profesorado se fa
cilitará explicación gratuita á los 
alumnos pobres de esta localidad 
que asi lo hayan sido declarados por 
la Junta Patronal. 

7. a S e i á de cuenta de la Empre
sa la dotación del Conserje que se 
nombre para el Colegio. 

Lo que se hECC público por medio 
del presente, á fin de que los inte
resados remitan sus solicitudes, en 
papel simple, á esta Junta Patrona' 
antes del dia 1.° del próximo mes 
de Agosto. 

Ponferrada 12 de Julio de 1 9 ¡ 4 . = 
Aniceto Vega. 

A l c a l d í a constitucional de 
V ü l a z a n z o 

Formadas las cuentas municipa
les corrrespondíentes ai ejercicio ; 
del presupuesto del ¡ iio de 1915, se ] 
hallan expue s íes al público en la Se- j 

nalero y vecino de Sabero, repre
sentado por el Procurador Llanos, 
con la Sociedad «Hulleras de Sabe
ro y Anexas», por cuya incompare-
cencia se han entendido las actua
ciones con los estrados del Tribu
nal, sobre reclamación de cantidad 
por accidente del trabajo, cuyos au
tos penden ante esta Superioridad á 
virtud de la apelación interpuesta 
por el demandante de la sentencia 
que en 6 de Febrero último dictó el 
expresado Juzgado; 

Parte dispositiva. = Fallamos: 
Que con imposición de las costas de 
esta segunda instancia al apelante 
Faustino Ceballos Gómez , debemos 
confirmar y confirmamos la senten
cia apelada, por la que se absolvió 
de la demanda formulada por el 
obrero Faustino Ceballos G ó m e z , á 
la Sociedad «Hulleras de Sabero y 
Anexas» , é impuso á aquél todas las 
costas causadas. 

As i por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencla en esta Superio
ridad de la Sociedad demandada y 
apelada, lo pronunciamos, manda
mos y firmamo5.=Leopoldo L . In
fantes = S e b a s t i á n Miguel.=R. Sa-
lustiano Portal.=Ignacio Rodríguez. 
J o s é Manuel Puebla.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y en el siguiente 
hábil, 6, se notificó al Procurador de 
la parte personada y en los estra
dos del Tribunal, per la incompare
cencla de la Sociedad demandada. 

Para que conste, y tenga lugar la 
inserción de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL ¿e la provincia de 
León, la expido y firmo en Vallado-
lid á 6 de Julio de 1914 = L i c . F io . 
rencio Barreda. 

J U Z G A D O S 

cretaria de este. Ayuntamiento por 
término de quince dias, para oír re
clamaciones. 

Villazarzo 15 de Julio de 1914.= 
E l Alcalde, Lucio Fernández. 

Don Florencio Barreda Rodrigo,Of¡ . 
cial de Sala de la Audiencia T e 
rritorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor litera! del 

encabezamiento y perte dispositiva 
de la sentencia de segunda Instan
cia dictada por la Sala de lo Civil 
de este Tribunal, en los autos á que 
se refiere, es como sigue: 

tEncabezamiento. — Sentencia 
núm. 61 .=Registro, folio 567 .=En 
la ciudad de Valladolld, á 4 de Julio 
de 1914: en ios autos de juicio ver
bal procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Rlaño, seguidos 
por Faustino Ceballos Gómez , jor-

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
piimera instancia de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Por el presente se hace s&ber: 

Que en los autos ejecutivos promo
vidos en este Juzgado por el Procu
rador D. Jesús Sácnz Miera, á nom
bre del Sr. Director del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
contra Javier Presa, de ignorado pa
radero, y Cecilio de la Fuente, Ve
cino de Carbajal de Fuentes, sobre 
reclamación de mil quinientas pese
tas, intereses y costas, se acordó 
en providencia de hoy, dictada en 
virtud de escrito de la representa
ción de la parte ejecutante, Vender 
en pública subasta, que se celebra
rá en la sala-audiencia de este Juz
gado el día ocho de Agosto, á las 
once, ios bienes siguientes: 
Como de la pertenencia de J a 

vier Presa 

l . " Un majuelo, de ochenta 

Pías. 

y cuatro áreas y veinticuatro 
centiáreas, en término de C a r 
bajal, ado llaman Trevedo, plan
tado de un año de Vid america
na, que linda Orlente, con Se
bastián de la Fuente; Mediodía, 
con la partija de Javier Presa; 
Poniente, con tierra de Cirilo 
González , y Norte, otra del 
Conde; en 150 

2. " Una tierra, en dicho tér
mino, á las Camaretas, de cin
cuenta y seis áreas y dieciséis 
centiáreas: linda Oriente y Me
diodía, otra de Cirilo González; 
Poniente, otra de Cilfnea Ro
dríguez, y Norte, Juan Barrien-
tos; tasada en pesetas. . . . 90 

3. ° Otra tierra,en dicho tér
mino, á la Carrera, de nueve 
áreas y treinta y seis centiáreas: 
linda Oriente, con la pradera; 
Mediodía, tierra de herederos 
de Vicenta Cabezas; Poniente, 
Félix Barrlentos, y Norte, con ¡ 
Patricio Serrano; tasada en pe- I 
setas 15 

4. ° Otra tierra, en dicho tér
mino, entre las viñas, de siete 
áreas y dos centiáreas: linda 
Orlente, herederos de Juan Blan
co; Mediodía, Patricio Serrano; 
Poniente, Feliciano de la Fuen
te, y Norte, Baltasar Gallego, 
hoy sus herederos; tasada en 
pesetas 14 

5. " Otra, al mismo término 
y sitio, de siete áreas y dos cen
tiáreas: linda Orlente, con Bal
tasar Gallego; Mediodía, Félix 
Barrlentos; Norte, herederos de 
Bonifacio Presa, y Poniente, se 
Ignora; tasada en 14 

6. ° Una casa, en el casco de 
Carbajal de Fuentes, calle de la 
E r a , que mide diez metros de 
fachada y quince de fondo, com
puesta de portal, cuadra, coci
na de horno y corral: linda de
recha, izquierda y espalda, con 
Cirilo González , y frente, di
cha calle; tasada en pesetas. . 150 

7. " Otra casa, en el casco 
del pueblo de Castllfalé, en la 
calle de las Peñas , cuya cabida 
superficial se ignora, compues
ta de habitaciones bajas, corral, 
cuadra y pajar, que linda dere
cha entrando, con Juan Barrien
tes; Izquierda, Paula Arenillas, 

y espalda, calle de Gordoncillo 550 

Como de l a propiedad de Ce
cilio de ¡a Fuente 

1.° Una casa, en el casco de 
Carbajal de Fuentes, á la calle 
de la Iglesia, que mide cuatro
cientos metros de superficie. 

Ptas 

compuesta de habitaciones ba
jas, doble, corral y cuadras: lin
da derecha entrando, con calle 
pública; izquierda, con casa de 
Macario Blanco; espalda, con el 
mismo, y frente, calle de la Igle
sia; tasada en GCI 

Lo que se hace público por me
dio del presente, para que los que 
deseen tomar parte en la subasta 
indicada, concurran en el lugar, día 
y hora expresados; siendo de nece
sidad para tomar parte en la misma, 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el Establecimien
to destinado al efecto, el diez por 
ciento de la tasación de los bienes 
que son objeto de ella, y que no se, 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación 
dada á los mismos; haciéndose cons
tar que no existen títulos de pro
piedad, que habrán de suplirse por 
cuenta de los rematantes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
once de Julio de mil novecientos ca-
torce.=Jaime Martínez Villar — E : 
Secretarlo judicial, Manuel Garcíe 
AlVarez. 

Riego del Comino (Zamora) 
Cédula de c i tac ión 

E l Sr. Juez municipal de éste , er 
providencia de esta fecha y á virtud 
de denuncia de D . Bernardo Marlín 
y Martín, Guarda particular jurado 
del monte que en este término po
seen losSres. D. Cástor y D.a María 
Teresa Maroto Moreján, vecinos de 
Valladolid, tiene acordado se cite í 
D. Justo Viñuela, ganadero, que 
se supone sea de la provincia de 
León, del Ayuntamiento de Re
diezmo, para que por sí ó por me
dio de apoderado en forma, cor 
las pruebas que hubiere de conve
nirle, y bajo la multa de 25 pesetas 
asista á la celebración del juicio de 
faltas que tendrá lugar en la audien
cia de este Juzgado el día 27 del ac
tual, y hora de las once, comra ei 
mismo, por haberse intrusado ccr 
5.000 cabezas de ganado merino, 
aproximadamente, y entre ellas al
gunas cabras, el día 50 del próximo 
pasado Mayo, sobre la hora de las 
doce, en dicho monte, donde se ha
llaban pastando. 

V para que pueda tener lugar ta 
citación del denunciado, por igno
rarse su domicilio, y según previene 
la vigente ley de Enjuiciamiento cii 
mina!, expido la presente en RieS' 
del Camino á 10 de Julio de 19H -
E l Secretario, Braulio Pérez. 

L E O N : 1914 

Imp. de la Diputación provincia' 


